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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPI-TAÑIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del S de Setiembre 
de 1839. 

El Escmo. Sr. Capilan General ha dispuesto 
en este dia que la visita general de presos 
y prisiones militares que debe tener lugar 
pasado mañana 1, la verifiquen en su nombre, 
por no permitirle las atenciones del servicio 
hacerla^por sí. los^resp^vp^ ^ i f ^ ^ 
^lr\íoras y la forma en que hayan de efec
tuarla.=Lo que de orden de S. E. se comu
nica en la general de hoy para conocimiento 
del Ejército.=E1 Coronel Geíe de E. M. , José 
Ferrater. 

Orden de la Plaza del 3 al 6 de Setiembre 
de 1839. 

G K F E S D K DIA.—Dentro d é l a plaza. Rl Sr. Co
ronel D. Adriano Torrec i l la .—Para San Gabriel. E l 
Sr. Coronel Teniente Coronel D. Domingo Vila y 
Vargas. — P a r a Arrocero!. K1 Comandante graduado 
Capitán D . Carlos Cajigas. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante n ú m . 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Caballería L a n 
ceros tic Luzon. Sargento para el paseo de los en
fermos, Rey núm. 1. 

De orden de S . E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

M R I N A . 
SECUETARIA DE LA COMANDANCIA GENEUAI. DE 

MARINA DEL APOSTADF.KO DE FILIPINAS. =/MÍÍÍO ECQ-
Jómíí-a del Apostadero de Filipinas.—En virtud 
de Real orden de 2 de Febrero próesimo 
pasado comunicada al Sr. Comandante general 
del Apostadero, se saca á pública subasta el 
suministro del carbón de piedra necesario 
para el servicio de los buques de vapor de 
dicho Apostadero y de cualesquiera otros fle
tados por el Gobierno para el servicio del 
mismo, consumo del Arsenal y demás alen-
ciones que puedan ocurrir, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y nota de 
tipos que se inserta á continuación. Y para 
el remate que ha de tener lugar ante la es-
presada Junta Económica está señalado el 
dia tí de Marzo de 1860 á la una hora de 
su tarde: advirtiéndose que el citado pliego 
original de condiciones se halla de manifiesto 
desde el dia de hoy en la Secretaría de la 
referida Comandancia general del Apostadero, 
durante todas las horas de oficina. 

Lo que de orden del Sr. Presidente de dicha 
Junta Económica se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. 

Manila 6 do Setiembre de 18í )9 .=£l Secre
tario, José M. Aguado. 3 

Niego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subasta el suministro de carbón de pie
dra para el servicio de los buques de (juerra. 
Arsenal y demás atenciones que puedan ocurrir 

el Apostadero de Filipinas. 

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA. 
1. ' Será la de suministrar el carbón mi -

neral que el Gobierno de S. M. necesite en 
pl Apostadero de Filipinas para los vapores 

la Armada en el mismo y puertos marí-
Nos que se designarán; los que haya de 
í^iccionar á estos; los mercantes que dicho 
Gobierno, sus delegados ó las autoridades de 
^chos dominios fleten pará cualquier aten
ción del Estado, y el que consume el Arsenal 
f.n sus Obradores; todo él de la clase y ca-
Wades y en la forma que se dirá. 

2. * El Apostadero y puertos marítimos de 
su comprensión para este servicio son, Puerto 

Cavile y los de Aparri y Sorsopon en la 
¡sla de Luzon; Surigao en la de Mindanao, 
¡j^bá en la Isla del mismo nombre; Isabela 
5e Basilan, v Príncipe Alfonso en la Isla 
^-Balabac. 

Debiendo entregarse el carbón en los 
Puntos espresados, mantendrá el contratista 
Repuesto permanente de toneladas, á saber: 

r y.OOO toneladas españolas en el puerto de 
r*vite, como punto de la bahía que mas 
ouviene para la prontitud de los embarcos. 
1 M toneladas idem en Surigao. 
1»v00 tuteladas en Aparri. 

1,400 toneladas en Sorsogon. 
1,000 toneladas en Cebú. 
2,000 toneladas en la Isabela de Basilan y 
1,000 toneladas en el puerto Príncipe AÍ-

fonso (Balabac). 
El Comandante general del Apostadero en 

Cavile y las autoridades de Marina ó per
sonas eñ quienes aquel delegue, en los demás 
puntos que se mencionan, señalarán al con
tralista local para establecer sus depósilos, 
conciliando la ventaja ya dicha con la de 
que no se ofrezca ningún obstáculo ni de par
ticular ni del Gobierno para dicha ocupación. 

4. * Las cantidades que de estos depósitos 
se entreguen deberán esta- repuestas en la 

nWef i rnp?or r¿gable plazo do ciento ochenta 
días los consumos del depósito estahi-
en el Puerto de Cavile. 

Para los demás depósitos, que podrán re
ponerse por medio del principal establecido 
en el citado Cavile, solamente so le conce
den al asentisla sesenta dias de término con
tados desde que se le noticie haberse con
sumido la mitad de la cantidad de carbón de 
que consláre el depósito. 

5. * En el caso de que el Gobierno ó la 
Autoridad principal de Marina en Filipinas 
previese que en alguno de los punios que 
determina la condición 3.a pudiese exeder el 
consumo del carbón al depósito que en é\ 
haya establecido., avisará con la anticipación 
posible al coniratisla, quien estará en la obli
gación de alimentarlo hasta la cantidad que 
se le designa, antes, si pudiese del plazo 
que parala reposición de consumos, establece 
la condición anterior. 

6 / Los repuestos totales de cada depósito 
deberán constituirse en el mas corlo plazo 
posible sin que exeda de 180 dias contados 
desde el que se espresa en la condición 30. 

En el caso de no suministrar el carbón 
que se le pida, tanto en esta como en cual
quiera otra ocasión durante el tiempo del 
presente contrato, dispondrán los Gefes c i 
tados su adquisición en el mercado, siendo 
de cuenta del contralista la diferencia entre 
el precio estipulado en la escritura y el mayor 
á que lo obtuviese la Administración de Ma
rina de cualquier otro vendedor y descontársele 
el importe del primer libramiento que tuviere 
que percibir. 

Si en el punto en que estuviese el depó
sito no hubiese mercado de carbón, serán de 
cuenta d d contratista, no solo el exeso del 
precio que tuviera el carbón en el mercado 
mas próesimo, sino también el pago de una 
inulta igual al 25 por 100 del valor del com
bustible que se le hubiese exigido y dejase 
de entregar. 

7 / E l carbón que se suministre ha de 
ser de las mejores minas del Principado de 
Gales, conocidas por las denominaciones de 
Aberaman, Mertyr, Powels, Duffrign, INikson 
Merty y Thomás Merthyr y embarcados en 
Candiff ó en otro puerto' donde se embarque 
el mismo carbón. 

8.' Al tiempo de establecer los depósitos 
y sucesivamente al reponer los consumos, 
presentará el contratista certiíicacion de los 
cónsules españoles en los puertos de em
barco, quedando con esto justificada la ver
dadera procedencia del combustible. 

9 / Los gastos de las actuaciones, copias 
de los espedientes de subasta y demás que se 
originen hasta la completa terminación del 
remate, serán de cuenta de la persona á favor 
de quien quede la contrata, así como los de 
impresión de 00 ejemplares de este pliego 
de condiciones que son necesarios para el 
uso de las oücinas del Gobierno. 

Si en el remate no hubiera lidiadores los 
gastos de lo actuado, serán de oficio. 

LICITACION. 
10. La contrata se adjudicará por licita

ción pública y solemne que se verificará ante 
la Junta Económica del Apostadero de F i 
lipinas en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos. 

Estas condiciones se publicarán asimismo, 
en la Capital de estas Islas por medio del 
Doletin oficial con la anticipación de seis meses 
y en Madrid, en los deparlamentos marítimos 
de la Península y en Lóndres, con la an
ticipación conveniente, á fin de que los es
peculadores que quieran hacer sus proposi
ciones puedan verificarlo por medio de sus 
corresponsales en Manila probando siempre 
oslar competentemente autorizados para ello, 
sin cuyo requisito no les serán admitidas. 

11. La licitación se verificará por pliegos 
cerrados contrayéndose precisamente las pro
posiciones que'se hagan á la forma y con
cepto del modelo adjunto núm. 1.°; y las 
proposiciones que aparezcan sin los requisitos 
de este serán desechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones 
en que se fije á la tonelada- de carbón mi 
neral mayor valor que el que señala como 
tipo admisible la nota adjunta núm. 2. 

Las proposiciones han de concretarse al 
mismo valor ó á las rebajas de 10; 20, 30 
ó mas céntimos de peso fue.rte al precio tle 
% '•íTen 'Yo •cénnm6?s,'Vk£rflGe¡nM's&, &m 
ínitirán proposiciones en que¿e bajen 12, 25, 
IB cuntimos etc. sino que precisamente ha de 
componer decenas justas como las señaladas 
y contrayéndose á los puntos que se fijan 
en la condición 2.* 

12. Reunida la corporación de que habla 
la condición 10 los interesados que hayan 
de presentar los pliegos de proposición es
pondrán al Presidente durante el espacio de 
30 minutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el acto, 
las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las 
esplicaciones que creyesen convenientes, en 
la inteligencia que transcurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos 
sin admitir observación ni dar esplicacion 
alguna que pueda interrumpir el acto. A este 
darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos 
de depósito consignado de que trata la con
dición 17 cuya operación se hará en el es
pacio do otros 30 minutos contados desde 
que espire el marcado anteriormente para las 
esplicaciones. Dichos pliegos se numerarán 
por el orden en que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

13. Espirados los treinta- minutos señala
dos para la recepción de pliegos, se pro
cederá á la apertura de los mismos por el 
órden rigoroso con que fueron numerados, 
leyéndose en altavoz, y se adjudicará el 
remate en el acto por la Junta Económica 
del Apostadero al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; pero en
tendiéndose que la adjudicación del remate 
ha de quedar pendiente siempre de la apro
bación de S. M. Se entenderá por mejor postor 
el que sujetándose á las condiciones de este 
pliego proponga precios mas bajos. 

Del resultado se estenderá acta legalizada 
que se remitirá al Gobierno de S. M. 

14. Terminado el acto se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que 
los autorizó para tomar parte en él, á es-
cepcion de los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor resulte el remate 
que se retendrán hasta el otorgamiento de 
la escritura: y la cantidad del depósito que
dará á favor de -la Hacienda si el rematante 
ó rematantes no se presentasen á cumplir 
su compromiso. 

13. Si del remate resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los intere
sados cuyas proposiciones resultasen idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar durante 
quince minutos improrrogables pasados los 
cuales terminará el acto á disposición del 
Presidente, previniéndolo antes por tres ve
ces. Las bajas á que dé lugar esta nueva 
licitación en ambos casos seguirán el órden 
que se establece en la condición 11. 

10. Adjudicado el remate ha de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó nías 
sócios, porque en este caso serán ostensivas 
á ellas las obligaciones conlraidas, cuyas fal
tas se exigirán por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, según el artículo 
11 de la Ley de Contabilidad del Estado de 
20 de Febrero de 1850, con entera sugecion 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares. 

GARANTIA A LA HACIENDA. 
17. El derecho para presentarse como l i 

diador siempre que tenga aptitud legal se 
adquiere consignando en la Tesorería gene
ral de las Islas cinco mil pesos fuertes valor 
efectivo en metálico. A los pliegos cerrados 
de proposición se han de acompañar, como 
queda dicho, los documentos que acrediten 
el depósito y serán admitidos á la licitación 
con las condiciones espresadas, los españoles 
residentes en las Islas y demás dominios es
pañoles ó fuera de ellos y los estrangeros 

en iguales situaciones, bien presentándose 
por sí en el primer caso, ó bien por medio 
ele apoderado competentemente autorizado en 
el segundo, entendiéndose que en arabos han 
de constituirse á la responsabilidad que les 
infieran las leyes del Reino, siendo justi
ciable por ellas en todos los asuntos de su 
contrato, tanto ellos mismos como sus bienes 
y haciendas, si sou estrangeros residentes eri 
España ó en sus dominios; siéndolo del mismo 
modo sus apoderados en los propios términos 
si los principales residiesen fuera, para lo 
cual se entiende igualmente que renuncian 

á la acción dé los Tribunales que se marcan 
en este contrato. 

18. Para responder el contratista al exacto 
cumplimiento de su compromiso presentará 
fianza legal do veinte mil pesos fuertes en 
metálico ó billetes del Banco Español F i l i 
pino de Isabel 11 con esclusion cíe todo otro 
valor, cuya suma depositará en la mencionada 
Tesorería general de las Islas. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

19. La vigilancia para el cumplimiento de 
los repuestos que son obligatorios al con-
tralisla se comete al Comandante general y 
al Ordenador del Apostadero, al Comandante 
de las fuerzas sutiles de Yisayás á los de las 
divisiones estacionadas en los puntos de de
pósito, al Capitán del puerto de Aparri y en 
195 puntos en que no haya autoridad de Ma
rina á la persona en quien delegue sus fa
cultades el espresado Comandante general. 

20. La Hacienda de Marina no és res
ponsable de las averías que puedan ocurrir 
en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven. Sin embargo en casos 
estraordinarios, si el contratista impetrase el 
ausilio de las autoridades para poner á cu
bierto la propiedad, deberán facilitárselo por 
estar interesado el servicio público. 

21. Si por circunstancias accidentales y 
por la seguridad del combustible para po
nerlo á salvo de un golpe de mano con
viniese al Gobierno en cualquier tiempo ha
cer un depósito en el Arsenal de los carbones 
que este consume y de los que hayan de su
ministrarse á los buques, el contratista tras
ladará á los lugares que se le faciliten la 
parte conveniente del depósito que corres
ponde según la condición 3.a prévio el debido 
reconocimiento de ser el combustible de las 
calidades establecidas en este contrato, no 
permitiéndosele introducir de ninguna otra 
bajo concepto alguno, ni tampoco estraerlo 
del Arsenal, pues todo el que se introduzca 
ha de consumirse en las atenciones del ser
vicio, entendiéndose que esta condición no 
dá derecho alguno al almacenage ó depósito 
en el mencionado Arsenal fuera de las cir
cunstancias escepcionales indicadas, las que 
quedan á juicio del Gobierno ó de sus de
legados, quienes solicitarán la aprobación de 
este, entendiéndose además que el referido 
combustible es propiedad del contratista hasta 
su deíinuiva entrega á la Marina con las 
formalidades de Ordenanza. 

22. Las entregas del carbón en el Arsenal, 
las hará el contratista á virtud de pedidos 
formalizados por quien corresponda y con ar
reglo á las Ordenanzas y Reglamentos que r i 
gen, prévio el competente reconocimiento. Las 
entregas á los buques las hará igualmente 
por pedidos autorizados en la misma forma 
precediendo el competente reconocimiento á 
que asistirán el oficial de Detall, ú otro oficial 
nombrado por el Comandante si no pudiere 
concurrir éste, el Contador y el primer Ma
quinista. Si del reconocimiento practicado por 
la comisión del buque, resultase no es de 
recibo el carbón por su mucho polvo, estará 
obligado el contratista á pasarlo, precisamente 
por criba de media pulgada de claro, que
dando escluido del recibo el polvo y garbillo 
que cayere. 

El recibo del carbón se verificará en tierra 
en los depósitos por medio de parihuelas 
construidas al efecto por cuenta del contra
tista, y de las cualws se pesarán todas las 
que á su ar-bitrio designe el oficial encargado 
del recibo, en el bien entendido que el pro
medio de las pesadas servirá de tipo para 
deducir el peso total de las que se hayan 
recibido. 

No será obligación del asentista el poner 
el carbón á bordo, pero sí la de tener el 
número de parihuelas convenientes á fin de. 



que puedan cargarse hasta 120 loneladas en 
las horas laborables de sul á sol. 

23. También estará obligado el conlratisla, 
en los punios en que los buques no puedan 
atracarse á los muelles, á tener un número 
conveniente de lanchas para que los buques 
puedan poner al costado el carbón que deben 
meter á bordo en las horas de traoajo. 

En cada lancha irá una persona nombrada 
por el contratista que acompañe ai combus
tible, llevando una papeleta del Cuntador, del 
carbón que conduce que le servirá al agente 
del contratista de recibo provisional y el cual 
quedará nulo si el mal estado de las lanchas 
no permitiese llegar el carbón completo á 
bordo. 

En casos es'.raordinarios y urgentes cali
ficados por la Autoridad Superior de Marina, 
el contratista estará obligado á entregar el 
carbón sin interrupción tanto de dia como 
de noche con oí)jeto de que se habilite en 
el menor tiempo posible. 

24. E l contralista ó sus comisionados re
mitirán el carbón á los buques y al Arsenal 
con guias triplicadas, recogiendo en dos de 
ellas "las vueltas de guia ó recibos;" remitirá 
una desde luego al ordenad r del Aposta
dero, la otra guia la acompañará con el pe
dido de que habla la condición á la 
cuenta que de los suministros ha de formar 
en cada mes. 

2ií. Los derechos que actualmcnle paga el 
carbón por cualquier concepto como los que 
se le impusieren durante el tiempo de este 
contrato, serán á cargo del Gobierno, abonándo-
Jos el contralista y reembolsándolos aquel 

pectivos de las aduanas. 
20, El contratista formará mensualmente 

la cuenta que se previene en la condición %i 
justiticando la cantidad y el importe de los su-
aninistros de los carbones con los pedidos y 
guias, puestos á estos los recibos á continua
ción. La cuenta abrazará los servicios que 
hayan tenido lugar durante el mes á que cor
responda y la de los derechos que hayan adeu
dado y se hayan satisfecho, justificados de 
la manera espresada en la condición prece
dente. Así formulad;!, la dirigirá al orde
nador del Apostadero, quien dispondrá que 
en la Intervención se .proceda á su exámen 
y liquidación y se espida el libramiento de 
su total importe, siempre que la hallo com
petentemente justificada. 

27. El pago se verificará puntualmente por 
la Tesorería general de las Islas en la clase 
de moneda que está determinada para todos 
los pagos ó en la que en adelante se de
termine. 

28. A la terminacinn natural del contrato, 
la Hacienda de Marina ó los que se hagan 
cargo de continuar el suministro, estarán obli
gadas á recibir al precio de contrata las exis
tencias que tuviere el contratista en los de
pósitos, siempre que no exedan de las to
neladas asignadas á cada caso en la condi
ción 3 / 

29. En caso de fallecimiento del contra
tista ha de continuar el suministro por cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios 
durante los doscientos dias siguientes, si antes 
no se pusiese el suministro á cargo Ue otro 
contratista ó de la administración. Pero si á 
los citados herederos ó albaceas testamenia-
rios conviniere continuar bajo las mismas con
diciones, siempre que el término de ellas no 
haya fenecido, podrán verificarlo esponién
dolo oficialmente al ordenador del Apostadero, 
quien por el conduelo respectivo lo pondrá 
en conocimiento del Gobierno de S. M. 

30. La duración del contrato será de dos 
años, á contar desde que se haga la primera 
entrega de combustible para los buques ó 
Arsenal en virtud del correspondiente pedido, 
en el concepto de que este no podrá tener 
lugar antes de trascurridos ciento ochenta dias 
de la adjudicación del romale. 

:11. Este contrato no podrá en caso alguno 
sugetarse á juicio arbitral, según dispuesto 
en el artículo 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,, Las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán después 
de depurados'los trámites gobernativos en 
primer instancia, por los Tribunales de Ma
rina, v en seguida por el Supremo conten
cioso ádminisirativo del Consejo ó Cuerpo que 
jhaga sus veces. 

32. Si se declarase la recision de este con
trato por no llenar el interesado las forma
lidades de la escritura de que trata la con
dición 18, se procederá á nuevo remate según 
el artículo 3.° del citado Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, y en- caso de que hu-
Ifiere diferencia de valores en perjuicio de la 
Hacienda entre el primero y el segundo re
mate, será aquella de cuenta del que remató 
en primer término, así como los daños y per
juicios que justificadamente so. hubieren cau
sado por la demora inferidn, para cuya res
ponsabilidad servirá de garantía el depósito, 
sin perjuicio de las demás disposiciones que 
se dicten de conformidad con el referido ar
tículo 3.'; en el concepto de que para 'la 
apreciación de los daños originados se for
mará espediente gobernativo, oyendo las ob
servaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente de la Junta Consultiva de 
la Armada para el giro correspondiente. 

33. Este contrato no podra sugetarse á no
vación, esto es, al subarriendo ó trasmisión 
de las obligaciones por parte del contralista 

á otro individuo ó sociedad, sean los que fue
ren, sin que preceda el conocimiento y au
torización del Gobierno de S. M-, el cual és 
árbilro de negarlo ó concederlo. 

34. El coíitraiisla y hus dependientes go-
záran el fuero de Marina en los asunlos pu
ramente respectivos á esta contrata. 

.NUMERO l . " 
Modelo de proposición para presentarse como Uni
dor ú la subasta de carbón de piedra que nece
sita la Marina de íjuerra para su consuuio en el 

Apostadéro de Filipina*-
Don N. vecino de . Pg» 

propia representación, (ó á nombre ueD. i \ . 
vecino de para lo que 

está compeientemente autorizado] hace pre
sente: que impuesto del anuncio pliego de 
condiciones formado con fecha de para 
proveer de carbón de piedra á los vapores 
de la Armada en el Apostadero de Filipinas 
v puertos marílimos de su comprensión, los 
que pueda adiccionar á aquellos para reem
plazo dé fuerzas sutiles, los mercantes que 
dicho Gobierno ó sus delegados, las autori
dades de dichos dominios fleten para cual
quier atención del Eslado y el que se con
sume en el Arsenal y demás usos, todos de 
la clase y cálidades que el pliego de condi
ciones espresa, se obliga á cumplir este ser
vicio con estricta sugecion á dichas condi
ciones del referido pliego y demás que con 
el mismo tenga relación y á los precios que 
como tipos admisibles se establecen en la nota 
núm. 2 que acompaña á dicho pliego, ó con 
la rebaia de 10 20. 30, o mas céntimos de 

fié'íáüas"cspanolas e i í la indicada nota.=Fechá 
y firma del proponente. 

NUMERO 2.° 
Nota del valor fijado por la Junta Econó

mica del Apostadero de Filipinas como tipo 
admisible á la tonelada de carbón de piedra 
suministrado á los buques de guerra y aten
ciones del mismo Apostadero. 

Para todos los depósitos espresados en el 
pliego de condiciones adjunto á S 14 tone
lada. 

Manila 16 de Agosto de 1859.=E1 Secre
tario de la Junta Económica del Apostadero, 
José María Aguado. 

COMANDANCIA C.ENERAI. DFJ. CUERPO DE CARAEI-
NEítOS DE REAL HACIENDA DE Fn,IPISAS. = RÍnondO 
l . " de Setiembre de 1859.=Autorizada esta 
Comandancia para vender en pública subasta 
ocho caballos- de la estinguida ronda mon
tada del cuerpo, se anuncia al público tendrá 
lugar dicho acto- desde las once á dos del 
dia 12 del actual en la casa cuartel sita en 
la plaza de Rinondo conocida por la Direc
ción general de tabaco = P . S.=ManüelCris
tóbal. 1 

T K S B I M L E S . 
Por mandado del Sr. Alcalde mayor l . " 

Juez de 1.a instancia de esta provincia cito, 
llamo y emplazo á Vita Josefa, mestiza de 
sangley. natural de Santa Cruz, de 2o años 
de edad, para que dentro de nueve dias 
que principiarán á contarse desde el primer 
inserto en el Uolelin oficial, se presente en 
el oficio de mi cargo á oir providencia dictada 
en la causa núm. 739 que á querella de su 
marido se sigue contra la misma y otro, sobre 
adulterio. De no hacerlo así le pararán los 
perjuicios á que haya lugar. Santa Cruz 
extramuros de Manila 5 de Setiembre de 
18o9.=Nicolás Avila. 9 

SoBf»KLErf»^iON i'E C A v i T É . = S e anuncia al pú
blico, que en los dias lo . 16 y 17 del mes 
enlrante y liom de las doce, se sacará á 
subasta en los estrados de esta Subdelegacion 
la casa y solar situados en este Puerto frente 
á la Iglesia de San Juan de Dios, pertene-

| cienles á la testamentaría de D. Rafael Darvin. 
bajo el tipo de 1732 pesos la casa y 45 el 
solar. Los que quieran mejorar se presenten 
en la misma en los dias, hora y lugar se
ñalados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 29 de Agosto de 1859.=E1 Subde-
i legado, Hermenegildo de Quintana. 12 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In 
tendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de licores desde los 
almacenes generales de estas Rentas á las 

1 Administraciones de las provincias de Panga-
'sinan, llocos y Zambalcs, bajo el tipo en 

progresión descendente de cuatro reales y 
diez cuartos por cada 20 gañías de licor que 
se recihau en las referidas Administraciones 
procedentes ac esta capi^n ™ 
--les por igual número de gañías que se 
entre^J.^ e^ tambales procedentes de Pan-
gasinan, y el ae cinco reales por el mismo 
número de gañías que procedentes de Pan-
gasinan se reciban en llocos, con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de parles de 
la referida Iniendencia general. Los que gus
ten preslar este servicio acudirán sulicienle-
menle garantizados en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 31 de Agosto de 1859.=Marzano. 

Don J o s é M a r í a de B a r r a s a , Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Manila, y Juez de pr imera instancia de 
la misma, que de estar en p o s e s i ó n y pleno 
ejercicio de sus funciones el presente E s 
cribano certifica y da f e . 

Por el presente y por primer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo al ausente Pe
dro1 de San José ó Santa María, hijo de 
Leoncia Meneses, natural del pueblo de 
Quiapo, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado, ó en las cárceles de esta 
provincia, para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 1165 
sobre hurlo de dinero, apercibido que de 
no hacerlo, sustanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar.=Dado en Rinondo á 1." de 
Setiembre de 1859.=José María de Rarrasa.= 
Por mandado de S. S/, Doroteo Martin _de 
Angeles. 7 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de 
Ralangas, bajo el tipo en progresión de dos 
mil setecientos setenta y ocho pesos anuales 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten pres 
lar este servicio acudirán sulicientemenle ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remato en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 2 de Setiembre do 1859.= 
Manuel Marzano. 1 

HACIENDA. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

DE FILIPINAS.=Con objeto de enterarse de una 
providencia del Tribunal mhyor de Cuentas, 
que les es favorable, se presentarán en estas 
oficinas generales de 9 en adelante de la ma
ñana, los herederos ó albaceas del finado D. 
José Oyanguren, Subdelegado que fué de 
Nueva Guipúzcoa. Rinondo 3 de Setiembre 
de 1859.—Jareño. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FiLipiNAs.=Debiendo precederse á ki fundi
ción de una tuerca y un tintero de bronce 
para una de las prensas de este ramo en la 
colección de la Isabela bajo el tipo en pro 
gresion descendente de trescientos noventa y 
ocho pesos cincuenta céntimos; las personas 
que quieran contratar este servicio, se presen
tarán en esta Dirección general el 1." de 
Octubre próesimo á las doce de la mañana, 
en que se verificará el concierto, con suge
cion al pliego de condiciones que desde la 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de dicha oficina. 

Rinondo 31 de Agosto de 1859 =Genaro 
Rionda. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de laj Intendencia ¡ge
neral, se sacará á subasta el arriendo de la 
matanza y limpieza de reses del distrito de 
Morón, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuarenta y cinco pe^os anuales con suge
cion á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten preslar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate eñ 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 2 de Setiembre de 1859.=Ma-
nuel Marzano. 2 

ADMIMSTMCUKN L O C A L . 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FI

LIPINAS. ==E1 representante ó apoderado en estas 
Islas del finado D. Guillermo Silyar se ser
virá presentarse en esta oficina de mi cargo 
dentro del término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, para enterarse de providen
cias del Tribunal de Cuentas, bien entendido 
que de su omisión podrá pararle perjuicio. 

Manila 2 de Setiembre de 1899.=Agustin 
Santayana. . 1 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 6 DE SETIEMRRi:. 

M A R T E S . S. Eugenio y Compañeros Márt ires y 
San Zacar ía s Profeta. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . Sta. Regina Virgen y Márt i r y San 

Clodoaldo Presbitero Confesor. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
E l dia 10 del corriente celebra la provincia de 

P P . Recoletos, en su iglesia de esta ciudad, la fiesta 
de su Santo Titular San Nicolás de Tolentino, coa, 

. -5-]--:-.-. 

misa solemne y sermón, que predicará el R. pi p 
Ramón Zueco. 

Todos tos fieles que, habiendo confesado y c 
raulgadu, visitaren dicha iglesia, rogando á Dios* 
la exultación de 1H 'Santa F é Católica, etc., ffanap-1 
indulgencia plenario. 11 

E l domingo 11 del corriente, en la cap¡llR J 
Nuestra Señora de Dolores, de la Sauta y metrcK 
politana Iglesia Catedral; se celebrara una misa so
lemne cantada, en acción de gracias, á el Santisim 
Cristo llamado de la Salud, recientemente llegad0 
de España; a las nueve en punto de su mañana 

E l Emino. Sr. Cardenal D . Nicolás Wissemán, con* 
cede indulgencia plenaria, á todas las personas de 
amboa so>:oe, '[uo on cao din, «rrepontidoa de sus 
pecados hicieren cualquiera oración, ó actos de 
íV-, esperanza y caridad, ó elevasen su corazón ú Dios 
delante de dicha Santísima Imúgcn del Santísimo 
Cristo de ta Salud. 

Asistirá y oficiará la Misa, toda la Capilla de mú
sica, do la referida Catedral. 

SECCION EDITORIAL. 
El sábado 3 del actual dio principio el 

solemne novenario á NTIU. SIU. DE LA CONSOLA
CIÓN o CORREA en el templo de los PP..Agus
tines de esta Capital, religiosa función, que 
viene celebrándose desde tiempo inmemorial 
con gran devoción y numeroso concurso por 
la respetable Corporación de dicha orden. 

Predicó el dia 1.° el R. P. Fr. Felipe Bravo, 
Procurador general, haciéndolo con el acierto 
que era de esperar de sus conocimientos ei\ 
la oratoria sagrada. 

' • ~ ^ m i n o n tocó hacerlo al M. R. P. 
Fr. Manuel rernandez, tu ra r a n y v w ^ . / 

cabebe, ventajosamente conocido en la sagrada 
cátedra por los muchos y escelentes discursos 
que ha pronunciado, reconocidos lodos de in
disputable mérito ascético. 

Reservamos al terminarse el novenario dar, 
siquiera sea ligero, un bosquejo, de estos cultos 
que tan solemnemente se verifican por los re
ligiosos de la órden Agusliniana. 

Tenemos el mayor gusto en reseñar hoy 
en nuestra sección editorial otro baile dado 
en una casa particular; y nos complace por
que parece que la sociedad de Manila vá 
saliendo del letargo en que respecto á esias 
reuniones se hallaba sumida. 

Rompió la marcha hace dias un señor co
merciante eslrangero y su amable señora, que 
habitan una elegante casa en la isla del Ro
mero; y ha seguido su ejemplo otro señor del 
comercio, también eslrangero, y que tiene la 
suya asimismo en dicho punto. 

El sábado por la noche reunió una esco
gida y numerosa sociedad contándose entre 
las señoras notables bellezas y mucha ele
gancia. Se comenzó á bailar á las nueve 
de la noche y se siguió sin interrupción 
hasta las tres de la madrugada. La sala es
taba decorada con gusto y toda la noche se 
sirvieron en una mesa muy bien dispuesta, 
toda clase de dulces y refrescos, pasándose 
á cosa de la una, á otra sala en que seta 
liaba una delicada cena. 

No podemos menos de dar las gracias por su 
galantería á estos señores que tanto contribuyen 
con sus elegantes y escogidas reuniones al 
mayor trato y animación de nuestra sociedad; 
y esperamos, si siguen estos ejemplos, vuelva 
Manila á lo que era años pasados en este 
punto. 

Hasta ayer no tuvimos noticia del falle
cimiento del R. P. Fr. Gregorio Sanz, agustino 
descalzo, prior del santuario de San Sebastian, 
ocurrido hace^quince dias. 

Este religioso publicó hace dos años una 
escelenle obrita titulada Kmbrioloyia sagrad* 
para uso de los párrocos de Filipinas. Tene
mos entendido que ha dejado principiados 
algunos trabajos interesantes, que debían ver 
la luz pública. 

E l P. Sanz, modelo de párrocos, hombre 
muy estudioso, de gran erudición y profusos 
conocimientos, vivió siempre como un sábioy 
tuvo el fin de un santo, según hemos oido 
á testigos presenciales. 

Tiene todo el carácter 'de epidemia uD3 
afección á los ojos que en el dia eslán pa' 
deciendo millares de personas de todas clases» 
edad y sexo en esta capital. No se vé otr* 
cosa que vendas, en las casas y anteojos verde8 
y azules por la calle. Para estos y el ^líi0 
de ñipa hay una demanda extraordinaria. 

Dicen unos que esta enfermedad ha si • 
importada de China, y otros que es estación2 
y efecto de la combinación de varias c a ^ 9 
atmosféricas. 
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• C - Í P alilafe entra de alarmante manera, 
s se siente un dolor vivísimo y los ojos 

Pue n'en inycciados de sangre, lastimándolos 
56 estremo la luz viva natural ó artificial. 
jast'1 después la oscuridad para que la cu

ración se efectúe en dos o tres dias. Cuando 

sido 

BU« en una casa, suele correr todos ó casi 
iodos sus habitantes, lo cual hace creer & 
ülo-unos que el contagio se verifica á veces 
gi^plemente por la mirada. 

Muchas medicinas se aplican los dolientes 
v sobre su eticácia cada cual dice lo que le 
' reCe o ha oido decir; pero es lo cierto que 
con medicina ó sin ella, cesa la incomodidad 
á los tres dias. 

EL CANAL DE SUEZ. 
(Conclusión). 

Una de las formas bajo que se presentan 
jos temores diplomáticos que afectan á este 
asunto, es que la ejecución del Canal au
mentaría inmensamente la influencia fran-
(.gsa en Egipto. Este canal ha sido propuesto 
v sostenido por franceses. Ün francés ha ob-
¡enido la concesión y probablemente lo ha
rán ingenieros franceses. Todo esto pudiera 
ser verdad hasta cierto punto, si se encon
trase una sociedad de capitalistas franceses 
que quisieran dar al momento los doscientos 
millones de francos que se necesitan para 
la ejecución del proyecto, con la casi segu
ridad de tener que 'proporcionar el doble de 
esta suma antes de la conclnsion de los tra
bajos; pero es probable que no podrá empren
derse la operación sin el concurso de los 
capitalistas ingleses, y este concurso no se 
podría obtener sino cuando los intereses in
gleses estuvieran convenientemente represen
tados en el asunto. Y aun suponiendo que 
no necesitaran los capitales ingleses, la com-
nañía francesa no tardaría «¿n íf-fp-* o" 
E L ^npanHAr.—- ut:i comercio ingles, en sus 
ingresos, siendo de Inglaterra las tres cuartas 
partes, por no decir las nueve décimas, de 
los buques que pasaran por el canal. 

La única causa real de temor bajo este 
aspecto, sería que llegase la ocasión de que 
algún gobierno francés introdujese en Egipto 
un cuerpo de soldados disfrazados de obreros, 
que á una señal dada, dejaran las blusas, 
tomaran las armas y se apoderaran del pais. 
Pero una peripecia tan ridicula apenas está 
en el órden de lo posible. Siempre que una 
potencia europea se propusiera apoderarse del 
¡gipto, con la seguridad de no tener que 
temer de las otras potencias de la cristiandad, 
no tiene que inquietarse por la población in-
%na. y puede obrar desembarazadamente 
sin necesidad de recurrir á ninguna estra-
lagema. El hecho es que la Francia no vol
verá incurrir en la falta, que cometieron Bo-
naparte y el Directorio, invadiendo el Egipto, 
sin ser absolutos dueños del mar y tener ase
guradas sus comunicaciones por' ella. Si la 
Ilota francesa está en estado de llenar estas 
condiciones, lo mismo le convendrá el camino 
del Cabo que el del Canal, para conquistar 
las Indias cuando juzgue á propósito em
prenderlo. 

Aun cuando el Canal estuviera hecho os 
un instrumento muy delicado para emplearlo 
con miras hostiles por una nación que no 
estuviese en completa posesión del pais. Nin
gún gefe del Egipto querría ver una flota 
estranjera bajo ios muros del Cairo; y nada 
mas fácil al Bajá ó al Agente de una potencia 
rival que destruir las esclusas ó inutilizar los 
trabajos del Canal* dejando la flota en seco 
en medio del pais. Los puertos de Pelusa y 
de Alejandría pudieran ser destruidos ó blo
queados para hacer inútil el socorro ó la salida 
oe la flota que hubiera penetrado allí por 
€1 Canal. Pero sería ocioso continuar este 
^zonamiento, porque es difícil concebir cir
cunstancias en que el canal pudiera inuti l i-
^se como instrumento de guerra. Solo se 
Jata de una cuestión puramente mercantil, 
"e una cuestión puramente inglesa, en este 
concepto, y no francesa ni continental. Si el 
fin de la Francia al poner en planta el pro-
7ecto de apertura del Canal, es obtener los 
Productos de la India mas baratos que otros 
países de Europa menos favorablemente si
mados bajo el punto de vista geográfico. 
Puede conseguirlo mas fácilmente suprimiendo 
Su sistema protector, lo que hará bajar los 
pícalos diez veces mas que el Canal. Para 
a Inglaterra es de una importancia vital la 
bestión del Istmo. La mitad de su imperio 
^ situado, por decirlo así, á un estremo 
^ Canal, y Ja otra mitad al otro: cada milla 
ícada hora'que se pueda economizar de uno 
J otro estremo es de un beneficio positivo 
rra el pais. Si la ejecución del proyecto 
uese tan fácil como suponen sus autores, y 

}. sus resultados en la diminuejon de las 
jsiancias estuviesen conformes con su pre-

sion, un ministro inglés hubiera estado 
J^y bien fundado al proponer la ejecución 
*.op|a nación para mayor provecho del mundo, 
|vel coste por mitad entre la Inglaterra y 
anirintas de la In(lia- El gobierno inglés paga 
f l u i e n t e de doscientas á cincuenta mil l i -

as.esterlinas por la aceleración de las co-
iuj daciones con la India; y es claro que se 
si Podría con. gusto los mayores sacrificios 
Kjj^ontrase una ventaja correspondiente, 

"^as que á la Francia no se pediría un 

chelin, no teniendo por otra parte un interés 
directo en la cuestión. Si las proposiciones 
relativas al Canal no han sido favorablemente 
acogidas en Inglaterra, es porque se sabe 
que las dificultades de la ejecución serán 
mucho mayores que las cuentas de gastos, 
y que el Canal no abreviará el viaje de la 
India, ni facilitará sensiblemente las relacio
nes entre la metrópoli y sus dependencias, 
A l mismo tiempo, el pueblo inglés se inle 
resa vivamente en la conclusión de un ferro
carril que atraviese el Egipto; y está con
vencido de que una línea de comunicación 
por vapor entre el Oriente y Europa, es hoy 
casi indispensable para la comodidad de los 
viajeros, y para el trasporte de los correos 
v mercancías ligeras, y comprende que nada 
debe economizar para hacer esta linea tan 
perfecta como sea posible. 

Parece que no se ha mirado así la cues
tión por ciertas personas influyentes, puesto 
que se ha enviado á Egipto una comisión 
compuesta de ingenieros, representando á 
diversos paises, y entre ellos la Inglaterra. 
Esta comisión es, sin duda, competente para 
escoger el mejor trazado; para decidir si el 
puerto de Mr." de Lesseps en Pelusa, 6 el 
acueducto de Mr. de Talabot sobre el Nilo, 
son proyectos factibles, ó para estimar los 
gastos de la empresa en límites razonables, 
í'ero estos son, permítasemos decirlo, puntos 
de interés secundario y que dejan intacta la 
cuestión principal. Antes de pedir planos y 
cuentas, los hombres prudentes examinan que 
ventaja resultará para el comercio del pais, 
y después si los ingresos bastarán para pagar 
á los accionistas. Así, en este caso, será ne
cesario ante todo una comisión de personas 
que estén al corriente de las relaciones mer
cantiles de Oriente, y de personas que co
nozcan por esperiencia propia la navegación 
de los mares que separan el Cabo Gardafui 
de Gibraltar. Cuando esta comisión haya de
cidido que este ca»^;"' cü n,;,c f"".:i ? se" 
ffimA / i - - c1 uol Cabo, y por consiguiente, 
que estando abierta la barrera del Istmo, to
maría este camino la mayor parle del co
mercio de la India, entonces será tiempo 
de pedir su opinión á los ingenieros sobre 
la posibilidad de la ejecución del proyecto. 
Pero mientras estas cuestiones preliminares 
no estén resueltas según Iftá datos que te
nemos á la vista, y en muy diferente sen
tido del que la esperiencia actual indica, nos 
permitimos considerar la gran cuestión del 
Canal de Suez en la categoría de esas cues
tiones ociosas que pueden interesar y di 
vertir, pero que según todas las apariencias, 
jamás serán de utilidad alguna para el gé
nero humano.» 

Hasta aquí la Revista de Edimburgo. No obs
tante sus cálculos, previsiones y pronósticos, 
la empresa de Mr. de Lesseps está en via de 
ejecución; los obstáculos materiales y de todo 
género que se oponían á ella, parecen ven
cidos; y gran parte de las acciones de la 
empresa ha sido cubierta en varias naciones, 
y no por pequeña cantidad Inglaterra, sin'que 
sea visible mas oposición, en este concurso 
unánime de auxilios y aplausos, que la que 
resullas de la actitud reservada y hostil de 
los ministros de la Gran Bretaña Según eso, 
dirá alguno ¿qué signiíicji Ja oposición, hasta 
cierlo punto ya antiguada, del gran periódico 
escocés? Cuando los ingleses que han debido 
conocer y apreciar su censura, no han hecho 
caso de ella, ¿qué exactitud puede atribuír
sele? ¿á que poner á la vista del público una 
crítica ya considerada y rebatida en Inglaterra 
misma por los partidarios del Canal de Suez? 
¿no se corre el riesgo con esta exhibición in
oportuna y ex post fnr.ii do contrariar la em
presa ya empezada, y precisamente cuando 
esta necesita de mayor suma de apoyo y sim
patías en el público? 

A estas observaciones respondrrémos senci
llamente, que si la censura de la Rcvisla es 
fundada, todavía es tiempo de hacer con ella 
un servicio á los que incautamente, y por 
carecer de noticias suficientes, se vieran ten
tados á comprometer sus intereses en la em
presa; que si dicha censura es insignificante 
y de poco mérito, el Canal de Suez no tiene 
nada que temer; que los periódicos ingle
ses circulan poco en España, al paso que 
los franceses (unánimes en su aprobación al 
proyecto de Mr. de Lesseps) abundan de
masiado acaso; y en gracias á la indicada cir
cunstancia, sino lo que favorece el referido 
proyecto, no está demás que axaminemos algo 
de lo mucho que se ha escrito contrariándole; 
siendo el artículo de la Revista lo mas com
pleto que en la materia conocemos.' 

Quede libre, pues, cada cual para formar 
su juicio; pero á nosotros no se nos puede 
hacer cargo porque, respetando el de todos, 
á todos suministrarémos datos para formarle 
con acierto. Por lo demás, y sea cualquiera 
el nuestro, una sola cosa observaréraps res-, 
pecto de lu censura de la Revista, y con re
lación á la defensa que hace de las miras de 
su nación. 

Si tan diferente es para este y su gobierno 
el proyecto; y si este mismo juez, "le juzga, poco 
menos que impracticable, y de seguro poco 
útil en genera y menos temible para los i n 
tereses ingleses ¿por qué han tomado estos po
sesión, ó mejor dicho, por qué han usurpado 
la isla de Perim en el mar Kojo? ¿por qué j 
se han apropiado, por compra, ó por otros 
medios menos legítimos, otras posesiones en 
el mismo mar y en sus costas para dominar 
la desembocadura del Canal por aquel lado? 

¿por qué los embajadores ingleses ss .han 
opuesto siempre en Constanlinopla á la apro
bación de la empresa por el Sultán? ¿por qué 
ahora mismo encuentra el provecto oposición 
en el cónsul inglés en Alejandría? 

Nuestros lectores juzgarán. 
Luis DE ESTRADA. 

Hemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La Junta de Gobierno ha acordado dar un 
baile de confianza el sábado 10 del corriente, 
que dará principio á las ocho1 de la noche. 

Lo que se avisa para conocimiento de los 
Sres. sócios; pudiendo los que deseen bille
tes de convite, solicitarlos en la forma acos
tumbrada, del Secretario de turno—-L. Eytier.» 

Manila 6 de Setiembre de 4859. 
Fuera de los azúcares, cuya rápida subida 

de precios no puede osplicarse, pues ni las 
noticias de los puntos.de consumo, ni la baja 
en los fletes la motivan, en los demás pro
ductos de esportacion la situación del mercado 
es igual á la de nuestra anterior revista. 

En cuánto á la importación, solo podemos 
decir que los artículos de España tienen hoy 
en su contra la mala estación, pues se hace 
difícil la conservación de toda clase de co
mestibles; imposibilita la ocpr.fiíirion á las 
provincia, y nrasiona una baja grande en 
sus precios: los llegados en la Guadalupe, par-
ticip0'1 ^e estos efectos y sus tenedores, no 
pudiendo conseguir ofertas convenientes, se 
vén obligados á almacenarlos. La paralización 
de las operaciones en Cochinchina contribuye 
también mucho á la baja: los líquidos tienen 
regular aceptación, especialmente los aguar
dientes y vino tinto que son los que constituyen 
hoy el principal consumo. 

KSror.TACION. 

Ahacá.—Nada tenemos que observar sobre 
este artículo, pues las partidas llegadas desde 
el 18 de Agosto, que no pasan^de 13,000 
picos, han sido tomadas con arreglo á la coti
zación de aquella fecha, esto es, $ 4 87 Ya á 
3 por clase corriente. 

^íícaj ' .—Continúa la demanda elevando los 
precios de este fruto á tipos que no espe
raban alcanzar los cosecheros y acopiadores. 
So han hecho algunos negóciós como clasi
ficamos á continuación: 

'Clase corriente 5*62 
Taal, Cebú, Iloilo y otras 

clases i g u a l e s . 3 ' 7 5 
Anlique 3'31 

Las partidas llegadas de Taal montan á 
8,S00 picos, de Iloilo y Cebú á 3000 y 900 las 
de Anlique. 

Arroz.—Sin demanda. Se han vendido 2600 
cavanes á i ' l O y en el rio hay un poco sin 
oferta. 

/frn/oítes.—Han llegado dos buenas partidas, 
habiéndose vendido-una de ellas, la de Cebú 
á 5 ps. el ciento. 

Cueros.—Como en la ,quincena anterior, á 
6'7o se han negociado algunos picos de la clase 
salados de carabao. 

Crea.—Una partida de Masbate se ha hecho 
á 12 ps. el ciento. 

Sibucao.—Unos oOO picos de Iloilo consi
guieron el precio de 1'19: otras dos partidas 
de Pangasinan y Ormoc, han sido tomadas 
á l ' ü yl '12V2. 

IMPOUTACION. 

La plata acuñada ha vuelto á conseguir 
su anterior tipo de cambio, el 10 í/a por 100 
premio sobre el oro. 

Aguardiente de 36° S 165 
Anisado de 18° » 5 
Yino tinto v 55 

» Jerez corriente 3 
» Moscatel @ 4 
» Málaga » » 100 

Garbanzos » ^ f r 
Havichuelas » 2 
Aceite de olivo » 3 

á 175 pipa. 
» (a, 
» 60 pipa. 
» 4 @. 
» 5 (a1. 
» pipa. 

#• 
@. 
@; 

Harina se ha vendido una partida de 50 
barriles á ií^i ps., buena calidad de N . Amé
rica; por la misma clase, en la mar, con este 
destino, no dan el mismo precio. 

FLETES. 

La subida anterior ha traído bástanles bu
ques á Bahía, de modo que han vuelto á 
bajar los fletes: se han hecho para Ingla
terra fletamentos á i l -10 Ibs. por tonelada de 
azúcar seco; 1-15 Ibs. por azúcares de purga 
y 2 Ibs. para esta última clase á órdenes: 
pam Nueva York 5 ps. tonelada de azúcar 
y 6 ps. de abacá de 40 piés cúbicos: para 
España está cargando el gobierno 50,000 
quintales de tabaco, á 30 rs. vn. quintal 
siendo de cuenta de los buques la mitad del 
seguro, para China se ha fletado un bucpie en 
2,500 ps. para viage de 2 meses, cabida de 
4G0 toneladas. 

CAM4I0S. 
Sobre Londres 4/5 6/ms; sobre España 3 % 

beneficio; sobre Hong-kong 12 % beneficio 
30/ds; 12 Va á 3/ds. 

IMPORTACION. 
Fragata española Guadalupe, procedente de Cádi* 

consignada á D. Tomás B. y Castro. 
Para los Sres. Bustamanle y Sohrinos. 

5 cajas garbanzos, 200 botijas aceite de olivo, 
200 cuñetes aceitunas, 34 cajas de barajas, 6 id. 
con licores, 4 id. con chorizos, 7 barricas con gar
banzos, 8 cajas con fideos, 40 pipas con vino, 10 
barriles con carne de vaca, 10 id. con id. de puerco, 
6 botas con garbanzos y 302 barriles con vino. 

Para el Sr. D. F. N. 
1 caja con chorizos y morcillas, 1 d. con dátiles, 

embuchados, frutas, lenguas, perdices y manteca, 9 
barriles con vinos. 

Para D. José Gómez, 
200 barriles de harina. 

Paro el Sr. D. Vicente de la T. Trassierra. 
1 caja con varios efectos y 3 id. con libros usados. 

Para D. José Infante. 
80 barriles de vino, 1 fardo con tapones de corcho, 

12 medias pipas vino y 15 cajas licores. 
Para D. Tomás B. y Castro 

4 barriles de vino, 1 id. garbanzos y 11 c»jaa 
con útiles para un laboratorio de minas. 

Para la Maestranza de Artilleria. 
1176 granadas y 4 cajas con cápsulas. 

Para D. José Villoria. 
1 cajón con chorizos. 

Para D Juan Muñoz y Bustillos. 
10 cajas con conservas alimenticias. 84 ia. can 

aceitunas, 70 id. con frutas en almíbar, 132 id. con 
licores, 200 cuñetes aceitunas, 10 cajas bacalao, 2 
id. con quesos, t m. aua manteca y 24 id. cou 
aguardiente ginebra. 

Para D. Jacobo Zobel. 
1 cajón con flor de malbas. 

Para D. Mamerto Muñoz. 
31 pipas de vino y 2 medias botas id. 

Para D. José de las Cajigas. 
10 cajas con bnrajas. 

Para, el Procurador de S. Aguslin. 
2 cajas con varios efectos y 1 id. con libros. 

Para D. Manuel Julián Pineda. 
1 barril con vino y 2 bultos con aceitunas. 

Para D. Francisco Morales y Reyes. 
1 barril con aceite. 

Para el Sr, D. M. Estrada. 
1 caja con libros y ropas de uso. 

Para D. Toribio Males. 
3 sacos con cacao caracas. 

Para D. Miguel del Valle. 
2 cajones con chorizos, 2 id. con fideos, 3 id. con 

papel, 2 id. con salchichón y 8 medias botaa 
garbanzos. 

A la orden. 
Il2 bota de ginebra, 14 id. de vino, 2 id. con 

aguardiente anisado, 22 pipas con aguardiente, 3 
cajas con libros, 28 barriles con vino, 8 pipas con 
id., 1 spron con garbanzos y havichuelas, 1 barril 
con vino, 2 botas con anisado y 10 cajas con licores. 

Para D. Fernando Muñoz. 
24 cajas con papel. 

Para D. Ramón Muñozi 
25 botijas aceito de olivo, 75 cuñetes aceituuaa, 

4 cajas con pasas, 12 medias pipas vino, 50 barri
les id., 1 caja con almendras, 1 id. con salsas, 1 
id. con salchichón, 1 id. con chorizos y morcillas, 
1 id. con alcauciles, 1 id. con coliflores, 2 id. con 
dulces, 11 barriles con havichuelas, 2 cajas lentejas, 
2 cajones con pimiento, 2 barriles con avellanas, 4 
id. con coliflores, 4 id. con repollos, 1 casco con j a 
mones, 2 barriles con atún, 5 id. vinagre, 2 cajones 
quesos, 5 id. bacalao, 20 barriles garbanzos, 6 ca
jones con aceite de comer, 2 id. con fideos, 15 cajo
nes dulces y .10 pipas vino. 

Para Fr. Marcial Ramos. 
20 cajas con papel y 2 barriles con vino. 

Pura D. Francisco Gutiérrez Robles. 
i f.njo. - 1 =:flju. 

Para D. Vicente Carranceja. 
200 botijas aceite do olivo, 100 coñetes aceitunas, 

15 barriles havichuelas, 50 pipas con vino, 16 cajas 
con fideos, 5 id. con bacalao, 24 barriles cerveza, 
7 botas garbanzos, 18 barricas id., 150 barriles vino 
y 2 pipas vinagre. 

Para D. Valentin Mascará. 
1 cajón con mantillas, medias y pañuelos. 

Para D. Manuel de Medina. 
5 medias botas vino y 128 barriles id. 

Para D. Manuel Rochal. 
1 cajita con varios efectos. 

Para D. Manuel Vela Irizarry. 
2 cajas con efectos de uso. 

Para el Sr. D. José de Elizaga. 
1 caja con libros. 

Pam el Sr. Comandante de Artilleria. 
1 caja con escalas. 

Para D. Manuel Pérez. 
3 cajas con salchichón, 4 id. con papel, 4 id. con 

libros, 7 id.-con barajas, 12 barriles lentejas, 12 ca
jas fideos, 1 id. chorizos, 26 medias botas garban
zos y 4 cajas con licores. 

Para el Procurador general de Sto. Domingo. 
1 cajón con chocolateros y otros efectos de uso. 

Para los Sre?. B. A. Barretto y C. 
1 caja con ropa blanca y 4 libros. 

Para />. Anselmo Quijano. 
27 cajas con aceitunas. 

Pam D. Tomás Quintana. 
1 cajón con muestras de semilla. 

Para D. Diego Jiménez. 
50 cajas de licores. 

Paro D. José M. Tuason. 
303 barriles con aceitunas. 
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Para D. Manuel Ramírez. 

14 cajas con papel, 11 id. con tipos, cnaquioitas, 
cepillos y fuelles para imprenta y 28 cajas con papel. 

Para el Procurador general de S. Francisco. 
1 cajón con libros y 1 id. con comestibles. 

Para, el Procurador general de Agustinos Recálelos. 
1 cajón con periódicos y breviarios 

Para Fr. Alipio Dorado. 
2 cajonea con libros y varios efectos de uso. 

P a r a F r . Amando Hierro. 
1 cajón con libros. 

Para el Sr. D. Juan Ignacio de Morales y Quell. 
1 cajón con libros. 

P a r a D. Eslevan Ralbas, 
"i caja con libros y 18 id. con papel. 

P a r a el Sr. Director de la casa de monedas. 
9 bultos con efectos perteneciente al laboratorio 

para la casa de monpdas.y 134 cujones con 400,000 
reales. 

P a r a los Sres. Aguirre y C. 
32 cajas con barajas. 

P a r a D. José Várela. 
29 cajas con barajas y 1 id. con varios efectos. 

EMBAUCADO A ULTIMA HORA. 

P a r a D. Ramón Muñoz. 
2 cuarterolas con 269 libras cochinilla. 

P a r a 7). yl)íse/»ío f . Quijano. 
2 cajas con almendras y frutas en dulce y 20 bar

riles de á 2 arrobas de vino Jerez. 
P a r a D. Aguslin Larrabe. 

2 barricas garbanzos. 

Bergantín inglés llermine, procedente de Londres, 
consignado ú los Sres. Aguirre y C. 

I'AIÍA DESEMBARCAR. 

P a r a los Sres. Holnday W'isc y C. 
2 cajones mercaderías . 

P a r a los Sres. ÁQuirrA v c 
5UÜ quintales do carbón mineral y 5002 pilones 

de íierro. 

P a r a los Sres. Smilh fíell y C. 
3 bultos mercaderías. 

P a r a D. Jacobo Zobel. 
18 bultos mercaderías . 

P a r a los Sres. Ker y C. 
60 bultos mercaderías . 

P a r a los Sres. Martin. Dice y C. 
200 bultos mercaderías . 

P a r a los Sres. Eugslcr, Labhart y C. 
1 bulto mercaderías . 

A la orden. 
150 bultos aceite. 

cola,' 12 id. de jarcia de abacá, 40 cajoncitos de H 
125 cigarros Londres, 20 id. de ñ 250 id. de 1.' 
haban.-s, 1000 id. do ¿ 500 id. de 2 . ' id. y 250 
id. do á 500 id. de 2.a cortados. 

Rarca inglesa Koobuck, para CorA-. 
1720 picos de abacá en rama, 230 id. de sibucao, 

6060 id. de azúcar de la Pampanga, y 19 id. de 
jarcia do abacá. 

Fragata francesa Singapore, para Rurdeaux. 
2897 picos de cafó li mpio, 35 id. de almásiga, 

587 id. de sibucao, 135 id. nst;.* de carabao, 8 
cávanos de caracolitos, 80,000 bejucos para basto
nes, 600 piezas de saguran, 272 eajóiicítos de á 250 
cigarros de 1.* cortados, 600 id. do ú 500 id. de 2.* 
id., 10 id. de k 500 id. de 2.4 habanos. 

Fragata española Serafina, para Emuij. 
59 picos de balate, 2 id. de nido pluma, 350 id. 

de huesos de vaca, 50 id. de corteza de bonga, 3 
id. de redes podridas, 15 id. de pelo de cerdo, 
118 40(100 id. de gibi, 7 id. de nervios de vaca, 
218 cávanos de banucalag, 55 id. de ajonjolí, 11 
id. de mongos, 18 id. <ie lumbang, 40 id. de ca-
cauate, 5 picos do clavos de comer, 42 Id. de fr i 
joles, 10 id. de camagon, 15 cates de alcanfor, 126 
piezas de cocos, 19 id. de cotonía, 900 pañuelos de 
algodón de Europa, 270 libras de jabón <ie Europa, 
20 docenas de cortaplumas, 8 id. de platitos de 
cristal, 432 paraguas do género de algodón, 85,239 
pesos on plata, 4 cajonoitos de á 250 cigarros de 
1.' cortados, 2 id. do ú 500 id. de 3 . ' habanos, 100 
id- do á 500 id. do 2.* id., 100 id. de a 500 id. de 
2 / cortados. 

Vapor inglés Ilajah, p a r a Hong-hong. 
50 picos de balate, 2 id. de <iamaroncitos secos, 

o ia. uu aletas de tiburón, 120 id. de café l im
pio, 100 petacas de Ballaag, iJOO pesos en plata, 
50 picos de jarcia de abacá, 1 id. de coLre viejo, 
1182 cajoncitoa de a 500 cigarros. 650 id. de - 9 5 0 
id. , 24 id. d e a 125 Id. 

Fragata inglesa John Isabella, procedente de. Sin-
gapor. consignada ú los Sres. Martin. Dice y C. 

PARA DESEMBARCAR. 

P a r a los Sres. Smilh, Rell y C. 
20 cajas mercancías , 20 fardos id., 100 barriles 

id. y 1200 picos lingotes de fierro. 

P a r a los Sres. Ker y C. 
60 barriles mercancías y 1 cajón con id. 

, P a r a D . J. M. González. 
1 cajón con libros. 

Para los consignatarios 
20 pipas de arrack, 1 id. mercancías, 52 cajas 

id., 1 cajón id., 50 latas id., 13 fardos id., 960 picos 
lingotes de fierro y 6 cubos do guta percha. 

A la órdí?». 
1 bulto muestras. 

ESPORTACION. 
Fragata americana Mamelucke, p a r a iV. York. 
11,582 picos de abacá en rama, 600 id. d« si

bucao, 9340 id. de azúcar d é l a Pampanga, 192 id. 
de cueros crudos de carabao, 260 id. de id. para 

Rergantin español Ilocano, pora Emuy. 
355 picos de sibucao, 415 1]2 id. de camagon, 

60,000 bejucos partidos, 175 tinajas do añil tin-
tarron, 150 picos do azúcar do Iioilo, 160 id. de id. 
do Cebú, 53 1|2 id. de gibi, 4 l i 2 id. do nervios 
de carabao, 13 id. de cueros crudos de id., 12 cá
vanos do ajonjolí, 190 libras jabón de Europa, 
53 I i 2 picos do balate, 60 cates do nido, 46 para
guas do género de algodón, 71 piezas de cocos, 35 
id. do mahones, 6 docenas de cortaplumas, 7 id. de 
platitos, 20 piezas do cambray, 110 varas do co
lombianas, 360 id. do muselina, 2 l i 2 picos de 
redes viejas, 11,368 pesos en plata. 

Fragata americana Ocean Peard, para iV. Yorh. 
7208 picos de abacíi rama, 1320 id. de id. id-

colorado, 640 id. de sibucao, 5264 id. de azúcar do 
la Pampanga, 330 id. de café de Zamboanga, 22 
id. de jarcia de abacá, 260 cajoncitos de á 500 
cigarros. • 

Fragata prusiana Luduing Ileyn, para Cork. 
240 picos do sibucao, 10,690 id. do azúcar de la 

Pampanga, 22 id. de jarcia de abacá, 66 cajoncitos 
de á 500 cigarros. 

flarca holandesa Bill i ton, para Sidney. 
7240 picos de azúcar de Cebú, 500 id. do id. de 

Iloilo, 1600 id. do id. de la Pampanga, 500 id. de 
id. do T a a l , 156 id. do café limpio, 643 id. do j a r 
cia de abacá, 40 id. de mecatillos do magui, 204 
cajoncitos de á 125 cigarros y 4166 id. de á 500 
idem. 

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA. 

Abacá blanco de Sorsogon.. . -
Id. corriente 

Lupiz . . 
Quilot 

Aceite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de Visayas 

Ajonjolí. . . 
Algodón con pepita 

Idem limpio y prensado. . . 
Almáciga blanca de 1.a 

Idem de 2.a idem 
Añil de la Laguna do 1.a y 2.a 

Id. de llocos do 1.a, 2.a y 3.a 
Arroz de llocos y Zambales. -

Idem de Pangasinan . . . . 
Azufre 
Azúcar de 1.a 

Idem de 2.» 
Idem de 3.a 
Idem Cebú é Iloilo 
Idem Taa l 
Idem Pampanga 

Afftas do carabao 
Aletas de tiburón 
Arorú • -
Balate do primera 

Idem de segunda 
Idem de tercera 

Sayones de Capiz 1." 
Idem de 2.a 

Bejucos partidos • • 
Idem para bastones 

Brea blanca en pastas 
Idem de Masbate 

Cacao de Cebú. . 
Idem do Misamis 1.a 
Idem del monte 

Gafé limpio 
Idem con cáscara 

Carbón 

Valor en 

5 2 
5 0 
7 0 
6 12 
b 
1 
5 
3 

14 
4 
2 

70 
40 

0 
62 

0 
75 

0 
0 
0 
0 
0 

2 50 
2 25 
2 50 
6 0 
5 
5 
3 
3 
5 
4 

10 
2 

25 
15 

5 
4 
2 
3 
1 

18 
9 

40 
40 
52 
12 

4 
2 

75 
0 

75 
75 
25 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

50 
25 

1 
7 
0 
0 

o o o o o 
50 

Cantida
des 

pico. 

M 

tinaja, 

pico. 

quintal, 

«avan . 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

cavan. 

pico, 
cavan. 

1 canasto. 

ARTICITLOS. 

Carey 1.a corriente. . . . . . . . 
Idem de 2.* 

Cera amarilla 
Cigarros do primera superior. . 

Idem id. 2.a 
Idem 3.a 

Cocos 
Concha nácar 
Cueros secos do carabao 

Idem salados prensados. . . . 
Idem de vaca , secos 
Llem secos de venado 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Jarcia abacá de Sta. Mesa por ma 

Idem por mano 
Idem de Tondo 

Manteca de Cebú . . . 
Idem de Samar 

Medriñaques de Cebú 
Idem de Samar 

Mongos 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro do Pictao en Misamis. . . . 

Idem de Mambulao. . . . . . 
Idem de Surigao 

Paláy corriente do Malabon. . . 
Idem idem de Pampanga. . . 
Idem idem do Cápiz 

Eon 
Rajas que vienen de Lubang. 
Sibucao 1.a 

Idem 2.a 
Raices 

Sigay corriente 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Valor en 
Ps. Cnts. 

Cantada 

700 
650 

50 
14 
8 
6 

12 
27 

6 
6 

16 
13 

7 
0 
1 

11 
10 
9 
6 
5 

30 
13 
2 
8 

30 
19 
17 
13 

1 
1 
0 
0 
3 
1 
1 
0 
4 

37 
5 

25 

0 
0 
0 
0 
0 

75 
0 

50 
0 

75 
0 
0 
0 

40 
25 

0 
0 
0 
0 

50 
0 

50 
25 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

87 
41 

0 
31 

0 
75 

0 
50 

4 
0 

pico. 
Ji 

quintal. 
1000. 

pico. 
»1 

ciento, 
pico. 

pico. 

tinaja. 

100 pzas. 

cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

galón, 
mil. 
pico. 

ciento. 
pico, 

ciento. 

CAMBIOS. 

Sobro Londres. T-otras de Banco 6 m. 4-
Snbro España 3 p3 p. 
Idem sobro Hong-kong 12 p3 premio. 
Idem sobre E m u y 13 p3 premio. 
Plata 9 p3 premio. 

OBSER VACIOKEg, 

Ultimas ventas. 

F L E T E S . 
Para Inglaterra.—L. 2—10 por tonelada do azúcar. 

L . 2—15 por id. de abacá y cueros. 
L . 3—2—6 por id. de 50 pies cúbicos 

tabacos y otros efectos. 
„ E.-Unidos.—Pesos 6 por tonelada de 40 pies 

para abacá, 
„ Austra l ia .—L. 1—15 por tonelada de azúcar. 

L . 3 á 3 10 járcia de abacá y 
tabacos. 

„ California.—Pesos 8 tonelada de azúcar. 
— 7 la de abacá. 

ULTIMAS PECHAS. 

De Madrid 4 de Julio. 
„ Londres 10 „ id. 
„ París 10 „ id. 
„ Estados-Unidos 29 „ Junio. 
„ California 13 « i d . 
„ Sidney 
„ Singaporc 15 w Agosto. 
„ Hong-kong 24 „ id. 

P E S A S M E D I D A S . 

•i.. -to'-ioo 
•1 . 4 0 

Á 

Equivalencia en 

4600 iSlKS 
.460 . 4 3 ^ 2 
. . . 4 6 ¡ . . . 4 ' 6 

-ll j 4 6122 

Pícidadparaándcs 

...i 

a. 

.23 
4 

200 800 
...8 .32 

...4 

IqmaleDcia. 

Cavan dearroz. 4 27libras. 
De café. . . . 82 
De cacao. . . 83 
De trigo. . . 450 

próximamente . 

Para liquides. 

. i. 

a a. 

46. 
..4. 

428 
...8 

Equivalencia. 

E l galón (4 4 [2 
botellas) es una 
ganta próiima-
mente. 

L a unidad monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata que tiene 42 4¡2 centavos 
de peso 6 20 cuartos. 

E l pico y sus divisores son pesas chinas, de uso general en el comercio de frutos del país. 
E l cavan y los suyos son medidas esclusívas del archipiélago. 

E l tael se usa solo para el peso de oro no acuñado y perlas. Para un pico de trigo se miden 
30 gantas. L a cera se vende por quintales regulándose cada uno á 4 40 libras. 

BUQUES EN PUERTO. 

Fechas. 
Clases y ban

deras. 

Sei. 4 i 
Oct. 28 
Nov. 27 
Dic. 13 

* 16 

a 27 
Abril 7 
Mayo 5 

* 21 
Junio 10 

n n 
n H 
„ 12 
* 18 
* 19 

Julio 13 
n •* 
„ 19 

n 20 
„ 21 
* 22 
„ 25 
„ 27 

Agosto 2 
n n 
* 4 
, 6 
„ 7 

lierg. 
la . id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Barca 
Berg. 
Barca 
Berg. 
Barca id. . 
Berg. Hol, . 
Barca Amer 
Gol. E s p . . 
Barca id. . 
Berg. 
Frag . 

Id. 
Barca 

Id. 

id. . 
id. . 
id. . 
id. . 

Amer 
Berg. E s p . 
Frag . ing. 

Id. id. 

Nombres. 

Amer. 
id. . 

Franc. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. ing. . 

Barca Esp . . 
Frag . Franc 

Id. Amer 
Id. 
Id. 
Id. 

id. . 
ing. . 
Amer 

Set. 

14 

15 
18 
19 
21 
.9 tí 

30 
2 

Barca E s p . . 
Berg. id, . 
F r a g . Amer 

Id. id. . 
Id. ing. > 
Id. Esp . . 

Berg. S . M . 
Corb. E s p . . 

Id. id. ! 
Barca id. . 
Frag. ing. . Charger. . 

Salvo V. Mar ía . 
Darocai.^. 
Nueva Rosita. . 
Tiempo 
Bella Rosa. . . 
San Lorenzo.. . 
Getrudis 
Henriota 
Joseph Bul ler . . 
Denia 
Santa Lucía. ; . 
Garmencita. . . 
Toide 
Magnolia. . . . 
Manolita 
Magi 
Vil la do Rivadavia 
Sir John Mora. 
telizabeth. . . . 
Arterinis 
Rockland. . . . 
Esperanza. . . . 
J . I ) . Marshall. 
Bella Antonia. . 
¡Stii. Genovieve. 
Josiah L . H a l e . . 
Comot 
Margaret. . . 
Derby 
Voladora. . . 
Narciso. . . . 
Barreda Brothers. 
Fortuna. . . . 
Queen of Englard 
Guadalupe.. . . 
Scipion 
Paz 
Nueva Engracia 
Preciosa 

Barca E s p . . 
Id. Franc 
Id. i n g . . 

Frag . K^p.. 
Vapor ing. . 
F r a g . id. . 

Id. Prus . 
Barca ing. . 
Frag . id. . 
Barca E s p . . 

Id. id. . 
Id . id. . 

E l ias 
Man/.anilla. . . . 
John & Isabella. 
Bella Cármeu. . . 
Rajah. . . . . . . 
Diana 
Der Ost 
Lady Raglán. . . 
Leicester. . . . 
Sola , 
Sales 
María Clotilde.. 

Capitanes. 

Urrutia. . . . 
M. Barredo.. 
i ' . . í . . 
J . Renter ía . . 

L . Basurto. . 
Aldamiz. . . 
Robinson. . . 
A. Whi te . . . 
M. Gil . . . . 
A rrigoitea. . 
V. Sarria. . . 
R. Cordero.. 
A. Franco. . 
A. L . Rocha. 
W . H. Chever 

F . del Rivero 
C. Roathon.. 
G. Onces . . . 
C. J . J o h n . . 
I I . Sargen. . 
T . NicolAs. . 
W . Craigie. . 
Torrontegui.. 
P. Víctor. . . 
E . Graves. . 
E . Jodd. . . 
D. Stiles. . . 
S. Ilortelnum 
C . de Arana. 
Bustamante.. 
W . H . Pecio 
Couddenn/. . 
J . Partridge. 
R. Muñoz . 
F . Morgado. 
I . de Sagasti. 
M. J . Cucullu 
F . Llsarza. . 
A. J . M. Ghie 
Larrechea. . 
J . Martino. . 
E . Robinson. 
K. Pozas. . . 
W . T . Norie 
Neylage. . . 
K. Crepin. . 
W . Wordan. 
J . Robbin. . 
B . íjalduondo 
Mendosooa. . 
J . L . B H sierra 

Ton. 

258 
140 

18 
414 
220 
586 
416 
193 

385 
236 

1301 

Procedencias. 

E m u y . . . . 
Chanchoo. . 
Glasgow. . . 
COClf íuum. . . . 
E m u y . . . . 
Emuy. . . . 
Emuy. . . . 
Liverpool. . 
Batavia. . . 
Upólo. . . . 
Macao. . . . 
K m u y . . . . 
Batavia. . . 

512 Cádiz. . . . 
233 Turón. . . . 
676 Singapur. . 
261! Zamboanga 
608 Hong-kong. 
450 Singapur. . 

12351 Macao. . . . 
922 Emuy. . . . 

Consignatarios. Destinos. 

Bustam. y Sobrinos. China. 
D. R . Calderón. - Idem. 
Bust. y Sobrinos. . 

D. J . ^amu'i.*..', 

377 
689 
305 
434 

1093 
1836 
894 

1062 
300 

Melbourne.. 
Hong-kong. 
Wampo. . . 
Singapur. . 
Sidney. . . 
Suez. . . . 
Turón. . . . 
Melbourno.. 
Ilung-kong. 

159 Hong-kong. 
768 Sidney. . . . 
660 S. Francisco 
876 Macao. . . . 
759 Hong-kong. 

¡Ba labac . . . 
jS. Francisco 
'Batavia. . . 

254 Hong-kong. 

Hong-kong. 
474 Cádiz. . . . 
25l !Turon. . . . 
302 Singapur. . 
4031Turón.. . . 
5501 Hong-kong. 
520 
532 
729 
686 
253 
671 
430 

Sanghay.. 
Melbourne.. 
Sanghay.. . 
Singapur. . 
Hong-kong. 
Liverpool. . 
Macao,. . . 

D . Manuel Castro. 
Orb., Cucullu y C. 
Petel y C * 
A la orden. . . • . 
D. V . Carranceja.. 
D. T . B . y Castro 
D . Diego J iménez . 
Aguirre y C * . . . 
D . T . Quintana. . 
Vizmanos. . . , . . 
A la orden 
F . de P. Cembrano 
Smith Bell y C * . 
A la órden 
Russell y Sturgis. 
Russell y Sturgis. 
Tillson H . y C * . . 

'A la órden 
Bust. y Sobrinos.. 
Russell y Sturgis. 
A la órden 
Russell y Sturgis. 
Russell y Sturgis. 
Pee le l lubbel lyC.* 
Jenny y C * . . . . 
N. Padilla. . . . . 
Russell y Sturgis. 

;Ker y C.» 
K e r . y C.a 
T . B . y Castro. . . 

Orb., Cucullu y C * 
Orb., Cucullu y C * 
Bust. y Sobrinos.. 
Ker y C.a 
Jenny y C * . . . . 
Petel y C . . é . 
Martin Dyce y C * 
E l mismo capitán. 
Aguirre y C . ' . . . 
A la órden 
Russell y Sturgis. 
Findlay R. y C . 
Ker y C / 
Aguirre y C.*. , . 
Orb. , Cucullu y C * 
Bust. y Sobrinos.. 

China. 

Emuy. 

Cádiz. 
Idem. 

Hong-kong. 

BUQUES SALIDOS DESDE E L 19 D E AGOSTO HASTA L A FECHA. 

Fechas. 

Agosto 19 

31 

Setiembre 2 
3 

Clases. 

Barca. . . 
Vapor. . . 
Fragata. . 
Barca. . . 
Fragata. . 
Bergantín. 
Barca. . . 
Fragata. . 

Banderas. 

Inglesa. . . 
Idem 
Americana.. 
Española. . 
Americana.. 
Ingles. . . . 
Oldemburg.' 
Americana.. 

Nombres. 

Culumbíne. . . . 
Chusan 
Asterion 
Teodora 
W . J . Morris. . . 
llermine 
Oldemburgh. . . 
William Spragne. 

Ton. 

420 
529 

248 
1188 

117 
392 
716 

Capitanes. 

W . Spenser Cork. 
E . P . G. Browne. . . . Hong-kong. 
Josiah Suons Boston. 
D. J o s é M. González . . Sanghay. 
J . W . Jackson Liverpool. 
Hamilton Houston.. . . ¡ S i a m . 
H . Buseje Souraba ya. 
P. E . Bowers ¡Boston. 

Setttm 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Batangas, falúa núm. 32 Vicenlico, en 

13 días de navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado A D. Estanislao Yi -
llanueva, su patrón Pascual Etuislre. 

De Lubau con escala en Cavile, panco 
núm. 359 San Gabriel, en 10 dias de nave
gación, con 1G8 arigues, 26 anamanes, 2300 
Baratejas, 5000 rajas de leña, 14,000 bejucos 
partidos, 700 tablas de quízami y 20 piezas 
de malatapay: consignado á D. Cayetano 
Miguel, su patrón D. Horentino Yillamor. 

SALIDA DE CABOTAGE. . 
Para Borongan, panco núm. 201 Santa Fi

lomena, su patrón José Basada. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 5 D E S E T I E M B R E D E 1859. 
El Corregidor á las doce y cuarto de ayer. 

un vapor español de guerra entrante n0"1' 
brado Narvaez, se halla á 3 millas dent^ 
de bahía. 

Dicho vapor Narvasz, fondeó en el an(;Ia' 
dero de Cavite á la una y media de la tarde-

A las cinco la atmósfera algo despeja"3' 
viento S. O. fresquito y mareta del viento. 

El Corregidor á las seis, viento S. O. f̂ 80 
y mar picada. 

A las doce la atmósfera nublada, vien^ 
S. O. fresquito y mareta del viento. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudler, íditor^ 

responsables. 


